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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 12 temas solicitados para la fase de oposición de una Bolsa de 

Auxiliar Administrativos C2, convocada por la Mancomunitat de la Ribera Baixa para cubrir necesidades 

temporales y urgentes de las plazas de trabajo de Auxiliar Administrativo para el Departamento de Contabilidad, 

y publicado el 24/04/2023. El temario solicitado y aquí desarrollado es el siguiente: 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes fundamentales de los 

españoles. Su protección. 

Tema 2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales. Organización. Competencias. 

La Administración local en el Estatuto. Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana. 

Tema 3. Estatutos de la Mancomunidad de la Ribera Baixa. 

Tema 4. Régimen local español: concepto de Administración local. Organización y funcionamiento. Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 

Tema 5. El municipio. El término municipal. La población. Competencias municipales. Los órganos municipales. 

Atribuciones de los distintos órganos. 

Tema 6. El procedimiento administrativo. Principios generales. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo general: iniciación, ordenación, instrucción. Cómputo de termas 

y plazos. La prescripción y la caducidad. 

Tema 8. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución exprés. La 

terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento 

y la renuncia. La caducidad. 

Tema 9. Los interesados: capacidad de obrar y representación. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 

las administraciones públicas. El administrado: concepto y clases. 

Tema 10.Los contratos del sector público. Régimen jurídico y clases. Especial referencia en los contratos 

administrativos en la esfera local. Requisitos de los contratos. Selección del contratista. Garantías. 

Perfeccionamiento y formalización del contrato. 

Tema 11.Los presupuestos de las entidades locales. Principios presupuestarios, integración y documentos de que 

constan. Procedimiento de aprobación. Contenido. Modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y 

suplementos de créditos, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto. 

Tema 12. El gasto público local: concepto y régimen local. Ejecución de los gastos públicos. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales de los españoles. Su protección. 
 

Vamos a comenzar el estudio de la Constitución, viendo primero una estructura para poder entender que vamos 

a estudiar, después describiremos los principios generales y para terminar, acabaremos con los artículos que 

debemos estudiar de la Constitución Española de 1978. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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Tema 2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales. 

Organización. Competencias. La Administración local en el Estatuto. Ley Orgánica 5/1982, 

de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 

elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 

bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 

declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 

de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 

"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 

también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 

valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 

residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 

valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 

"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 

la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 

libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 

instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 

específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 

acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 

medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-

Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 

constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 

que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 

derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 

administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 

entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 

Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 

lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 

creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 

público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 

como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 

empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 

Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 

Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 

leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
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Tema 3. Estatutos de la Mancomunidad de la Ribera Baixa. 
 

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2012, del director general de Administración Local, por la que se publican los 

estatutos de la Mancomunitat de la Ribera Baixa. 

 

La disposición transitoria sexta de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la 

Comunitat Valenciana, dispone que las mancomunidades de la Comunitat Valenciana adaptarán sus estatutos a 

la nueva regulación contenida en dicho texto legal. La mencionada adaptación, para adquirir eficacia, requiere 

que los Estatutos de la Mancomunitat de la Ribera Baixa sean publicados en el Diari Oficial de la Comunitat 

Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93.4 de la citada Ley 8/2010. 

La Mancomunitat de la Ribera Baixa ha procedido, de acuerdo con lo dispuesto en la citada norma, a la 

adaptación de sus estatutos a la misma. Remitidos el expediente tramitado y los estatutos aprobados, no se 

advierte en ellos infracción del ordenamiento jurídico. 

Por todo ello, de acuerdo con el artículo 93 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local 

de la Comunitat Valenciana, y el artículo 33.2 del Decreto 110/2011, de 2 de septiembre, del Consell, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia y la Consellería de Presidencia, resuelvo: 

Artículo único 

Publicar en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana los Estatutos de la Mancomunitat de la Ribera Baixa cuyo 

texto se transcribe a continuación como anexo, al haberse acreditado en el expediente la legalidad de las 

actuaciones. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso 

de alzada ante el superior jerárquico del director general de Administración Local en el plazo de un mes, contado 

desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 114 y 115 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. En los litigios entre administraciones públicas no cabe interponer recurso en vía 

administrativa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía que se considere 

oportuna. 

Valencia, 10 de mayo de 2012.– El director general de Administración Local: Vicente Saurí Martí. 

ANEXO: Estatutos de la Mancomunitat de la Ribera Baixa 

TÍTULO I: Disposiciones Generales 

CAPÍTULO PRIMERO: Sujeto, objeto y finalidades 

Artículo 1 

Bajo la denominación de Mancomunitat de la Ribera Baixa los municipios de Albalat de la Ribera, Almussafes, 

Benicull de Xúquer, Corbera, Cullera, Favara, Fortaleny, Llaurí, Polinyà de Xúquer, Riola, Sollana y Sueca se 

constituyen en mancomunidad voluntaria, que se regirá por los presentes estatutos. 
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Tema 4. Régimen local español: concepto de Administración local. Organización y 

funcionamiento. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 

regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 

relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 

denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 

parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 

Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 

municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 

de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 

crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 

de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 

municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de 

julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón 

municipal y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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Tema 5. El municipio. El término municipal. La población. Competencias municipales. Los 

órganos municipales. Atribuciones de los distintos órganos. 
 

Continuaremos por la misma normativa del final del tema anterior y pasamos al Título I siguiendo el mismo 

orden: 

TÍTULO II: El municipio 

 

Artículo 11. 

1. El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personalidad jurídica y 

plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización. 

 

CAPÍTULO I: Territorio y población 

 

Artículo 12. 

1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias. 

2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia. 

 

Artículo 13. 

1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se regularán por la 

legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la alteración de términos municipales 

pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de 

los municipios interesados y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de 

Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la 

tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la Administración 

General del Estado. 

2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población territorialmente 

diferenciados, de al menos 5.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 

sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no 

suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados. 

3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios 

geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de 

municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales. 

4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma provincia podrán acordar 

su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del procedimiento previsto en la normativa autonómica. 

El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción 

del convenio de fusión. 

Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente: 
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Tema 6. El procedimiento administrativo. Principios generales. La Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

Desde este tema y hasta el próximo tema 9, vamos a estar estudiando de la misma ley. Como es bastante 

extensa, comenzaremos por su estructura para entender que vamos a estudiar en cada uno de los temas: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Tema 7. Fases del procedimiento administrativo general: iniciación, ordenación, 

instrucción. Cómputo de términos y plazos. La prescripción y la caducidad. 
 

Continuamos con la misma ley del tema anterior y ahora pasamos a su Título IV: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 

su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 

que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 

naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 
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Tema 8. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 

resolución exprés. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 

régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
 

Terminamos las fases del procedimiento, con el resto del Título IV que no hemos visto en el tema anterior: LA 

TERMINACIÓN: 

CAPÍTULO V:Finalización del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 84. Terminación. 

1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la 

solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de continuarlo por causas 

sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso. 

 

Artículo 85. Terminación en los procedimientos sancionadores. 

1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el 

procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. 

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción pecuniaria y otra 

de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago voluntario por el 

presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación del 

procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 

indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción. 

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para 

resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, 

siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de 

iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción 

o recurso en vía administrativa contra la sanción. 

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado reglamentariamente. 

 

Artículo 86. Terminación convencional. 

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de 

Derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre 

materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen 

encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo 

regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o 

insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. 

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación de las partes 

intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, debiendo publicarse o no según 

su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados. 
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Tema 9.  Los interesados: capacidad de obrar y representación. Derechos de los 

ciudadanos en sus relaciones con las administraciones públicas. El administrado: 

concepto y clases. 
 

El Administrado es la persona ya sea física o jurídica que mantiene una relación jurídico-administrativa con 

cualquier administración pública. En toda relación jurídica administrativa existe un elemento subjetivo doble: el 

titular de un derecho y el obligado a cumplir lo exigido por tal derecho. 

Se dice que la Administración Pública tiene una actitud activa y el administrado una actitud pasiva. 

El concepto de administrado dentro de la Constitución, no sólo la ostentan los españoles, sino también los 

extranjeros, ya que por imperativo del artículo 13 de la Constitución, los extranjeros gozarán en España de las 

libertades públicas que garantiza el Título Primero de la misma, salvo los derechos políticos (ART 23 C.E.) que 

están reservados a los españoles, con la excepción del ejercicio del sufragio activo y pasivo que se puede 

permitir a los extranjeros en las elecciones municipales, siempre que un Tratado internacional así lo autorice. 

Por tanto, administrado es cualquier persona física o jurídica que se relaciona con la Administración Pública en 

base al Derecho Administrativo. 

La relación que tienen los administrados con la administración Pública se le denomina Acto Administrativo y 

todos estos actos y relaciones están regulados en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

EN CUANTO A LA LEY 39/2015, ESTUDIAREMOS SU TITULO I: CAPITULO I, Y DEL TITULO II, SUS ARTÍCULOS 13 Y 

14 DONDE ENCONTRAREMOS LOS DERECHOS DEL ADMINISTRADO. 

TÍTULO I: De los interesados en el procedimiento 

 

CAPÍTULO I: La capacidad de obrar y el concepto de interesado 

 

Artículo 3. Capacidad de obrar. 

A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas: 

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las normas civiles. 

b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses cuya actuación esté 

permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o 

curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte 

al ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se trate. 

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad 

jurídica y los patrimonios independientes o autónomos. 

 

Artículo 4. Concepto de interesado. 

1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. 

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión 

que en el mismo se adopte. 
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Tema 10. Los contratos del sector público. Régimen jurídico y clases. Especial referencia 

en los contratos administrativos en la esfera local. Requisitos de los contratos. Selección 

del contratista. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. 
 

Ya damos por finalizado el estudio de la Ley 39/2015 y pasamos a la Ley que regula los contratos públicos. 

Comenzamos por una explicación sobre los contratos públicos en la Administración, con su régimen jurídico y 

clases de contratos: 

LOS CONTRATOS PÚBLICOS:  

Esquema  

- Introducción  

- Ámbito subjetivo 

- Ámbito objetivo 

 

INTRODUCCIÓN  

Evolución normativa reciente de contratos públicos, y los entes sujetos:  

1. Texto Refundido 2/2000, de Contratos Administraciones Públicas (sólo aludía a pautas de publicidad y 

concurrencia, de la Administración institucional, en sus disposiciones finales)  

2. Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público: por primera vez incluyó a toda la Administración institucional, 

además de la Administración territorial, en su ámbito de aplicación  

3. Texto Refundido 3/2011, de Contratos del Sector Público (recogía toda la normativa, sin novedades 

relevantes)  

 En congruencia con estas reformas y nomenclatura, se aprobó también: - Ley estatal 19/2013, 

de Transparencia y Buen gobierno, que incluye a todo el Sector público;  

- Y posteriormente, la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector público (deroga la Ley 30/92)  

4. Ley 9/2017, de Contratos del Sector público 

La existencia de unas normas específicas, en materia de contratos públicos, responde a una serie de ideas 

principales:  

1. En primer lugar, dado el gasto público que supone la contratación pública, asegurar la existencia de unas 

reglas que garanticen que el Sector público, lo gasta de la mejor manera. 

2. En segundo lugar, dotar a la Administración/Sector público, de unas garantías, que permitan asegurar el 

interés general, implícito en lo que va a recibir (servicio, obra, suministro, etc.)  

3. Garantizar un mercado único en la Unión Europea  

4. Actualmente, con la nueva Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la ley tiene por objetivo intervenir en 

la economía, desde un punto de vista social y medioambiental. 
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Tema 11. Los presupuestos de las entidades locales. Principios presupuestarios, 

integración y documentos de que constan. Procedimiento de aprobación. Contenido. 

Modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de créditos, las 

transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto. 
 

 

EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos ver las normativas que regulan este sector. Si 

colocamos las normativas que participan en los presupuestos locales, por orden jerárquico tendríamos las 

siguientes: 

 

 
 

 

 Primero está La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 

Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria sobre 

los presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley de 

presupuestos, el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 

En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de esta ley 

encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado constituyen  

 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por 

cada uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  

 

A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y 

elaboración, la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto 

del estado de gastos como el de ingresos. 

 

 En segundo lugar en la pirámide normativa tenemos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La Ley Reguladora de las 
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Tema 12. El gasto público local: concepto y régimen local. Ejecución de los gastos 

públicos. 

 

 

Control del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El 

Tribunal de Cuentas. 

 

El control de los gastos, ya sean públicos o privados, se lleva mediante un buen control presupuestario, siendo el 

Presupuesto la base de todo el control económico-financiero de cualquier organización. En temas anteriores ya 

hemos visto lo que es un presupuesto y su clases. Ahora vamos a profundizar en el control del gasto público que 

ejerce el Estado. 

NORMATIVA: 

Los Organismos Públicos de Investigación (OPIs) fueron creados por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 

Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley de la Ciencia), y tienen el carácter de 

Organismos Autónomos adscritos a un Departamento ministerial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la AGE (LOFAGE).  

Además, el artículo 45 de la misma Ley determina que los Organismos Públicos se rigen por el Derecho 

Administrativo y que, para el desarrollo de sus funciones, dispondrán de los ingresos propios que estén 

autorizados a obtener y de las restantes dotaciones que puedan percibir a través de los Presupuestos Generales 

del Estado (PGE). Por su parte, la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social, en su artículo 61, establece que el régimen presupuestario y económico-financiero de los 

Organismos Autónomos se regirá por la Ley General Presupuestaria.  

En el caso concreto de los OPIs, dichos presupuestos serán coordinados por la Subdirección General de 

Coordinación de los OPIs de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del MEC.  

La actual Ley General Presupuestaria (LGP), Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que entró en vigor el 1 de enero 

de 2005, es el documento jurídico de referencia en la regulación del funcionamiento financiero del sector 

público estatal y tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, económico-financiero, de 

contabilidad, intervención y de control financiero del sector público estatal. 

 

Según la Ley General de Presupuestos 47/2003, forman parte del sector público estatal: 

• La Administración General del Estado. 

• Los Organismos autónomos dependientes de la AGE. 

• Las entidades públicas empresariales, dependientes de la AGE, o de cualquier Organismo autónomo vinculado 

o dependiente de ella. 

• Las Entidades gestora, Servicios comunes y las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

de la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social. 

• Las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 


